
Zumbi, 26 de Abril del 201 

Dra Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad. 

De mis conslderaciones. 

Sr. Wilfnido Querubín Jiménez Merino, en mi calidad de gerente de la Compañifa *YSIVIAJAS 
CIA_LTDA.”, ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha realizado la 
transferencia de participaciones que a contnuación se detalla, 

CEDENTE CESIONARIO — PARTICIPACIONES — VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Linder Efrain / Segundo Juan” 3“ $ 150.00 
Jiménez Merino Tene Sarango — quese ceden Valortotal déí— NACIONAL- 
eL ce Valor Nominal acto societario 

1900447083 1900251636  Dec/participación 
Verónica María 
León Cabrera $50.00, 
ce 
1900605708 
Además adjunto encontrará la escritura de transferencia de participaciones Se deja 
constancia de que la cesión de participaciones que se comunica se halla Inscrita en el libro de 
Participaciones y socios 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realwe el registro de la presente transferencia, 
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CESIÓN DE PARTICIONES SOCIALES. 
CUANTIA: INDETERMINADA. NRO. 0867 -. 204. 

En (a nudad de Yartzaza, Conlán Yanizaza, 
pena de Zamara Chunipe, Espública del Ecuador, a lns yeiplióón dins del mes 

de aci dal año dos med oqoe, ate má, Dictar, Armulía Angra Camara NOTARIO. 
PUBLICO PRIMERO DEL CANTON, comparece, por una parte en calidad de 

CEDENTES los tompuges uedores LINDER EFRAÍN SMÉNEZ MERINO y 
VERÓNICA MARÍA LEÓN CABRERA, y, par ora puie, comparece en cuides de 

CESIONARIO, al sañac. SEGUNDO JUAN TEME SARANGO, da estado aba 
soltero ecuatonenos, meyores de edad, portadores de sus documentos de Ley, 
capaces pata contratar y obligarse conforme a Derecho, con domicilo en ta 

patesdicción del contán Cenlnala del Cáoear Ins prmecos comparaciantes de tarada 
por esta cuidad, y en esta ionsdicoón el seguro comparenente, vecina del tugar, 
«nenes comparecen libres y voluntariamente y por sus propios derechos me piden 
que, proceda a elevar a Escalera Pública, al contenvía de la oil ap, me 
presenten, la cuel copada lextueimente es como Ygae “SEÑOR NOTARIO" 

Enel pratanata de aaccibaras qualcos 2 59 carga, sirease insertar uva de Casán de 
aricions Socutes, maya descopción dedual es coma ampíe PRIMERA: 
MPARECIENTES.- Gomparecen a ta neletcación del presenta mstrumento 

, tos señores LINDER EFRAÍN SMÉNEZ MERINO y UERÓNICA, MARÍA. 
EÓN CARRERA, cecados entres ví, e quen en Báelante 9e lo denomnerá 
CEBDENTES y por atea garta el sofnr SEGUMRO JUAN TENE SARAHGO, soltera a 
enuen en delante se le denominara CESIONARIO, los comparecientes son 
mayores de edad y legalmente copaces cual en derecho se regunere para obhgarse 
y conicalar SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Medarda pofacalzación de tacha 
27 dins del mas de agusto del 2008, celetrada ante el Natata Pública Parera de 
Yontzaza se cortiliasó LA COMPAÑIA DE TURISMO YSIVIAJAE" CIA LTDA, con 
un capital soria! de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, 

dividido en NUEVE PARTICIONES SOCIA ES DE CINCUENTA DOLARES DEL 
VALOR NOMINAL CADA LINA, wsbucento púllico que ae encuentra asado so e 

Ti Nra 1 de Ja Esceñura de Consiliación de la Campaña “YSIMIAJJAS” ClA 

LTO honda 11 del Registro Mercantil ¡e ferho 24 de septiembre del 2003, en el 

Arpa de la Pronledad de) Cantén Ceniinelo del Cándar TERCERA: OBJETO. 
Por ado del presante instramante público Los Cedantes SANDER EFRAÍN 

  

  
  

   



MMÉNEZ MERINO y VERÓNICA MARÍA LEÓN CABRERA, bonon 9 bien, ceder 

e verda yea y efecioo y pempelva, qejenaión a Javor del ceaano señor 
SEGUNDO JUAN TENE SARANGO, el 100% de sus derechos y particiones 
sogiales que artualvede posero poor vapislado 2 IeSAUArse Dada para si 

CUARTA: PRECIO.- El precio nor el cual los cedentes, den en vente el 100% de 

derechos de pariciparión seriales de Ja Corpalva YSIVIAJAS" CIA LTDA, es de 

cedo ncueado dálares pmesicanas, dinero de libre reculación nacional que las 

cedendes decteran babesios seribido el nonisdo y a su entero sañefarción de manos 

del cesionano, por lo que nada liene que reclamar en ndelants TRANSFERENCIA... 

Los cedentes transfieren el 100% de tos derechos y participaciones sociales de la 

Compañia 'YSIVIA.IAS" CIA. LTDA, y minrzao al cesinvario, Para que reabre los 

Jántes legales pertuectes Used señor Nodario se dignaró agregas las demós 

Jeemelidodes de esto pers lo lena valdez de este josbrumendo público Hasta aquí 

la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escolura público eno Jo Al val Jegal, y que, Jas SOPparamendes 

aceptan enJodes y rada uno de aus pades alma qué está firmada per e) Abogado 

Sion B Armpos | allada de FACE haa el número 3820021, para la 

eoelvarión de ls resende escoburo se cbaervorro Jos precegtos y requisitos presos 

en la Ley Notanal y, leida que les fuo a los comparecientes por mi El Notario, se 

relifican y firman conmigo en unidad de acto quedendo mcorporada en el protocolo 

de esís Notana, de todo cuanto doy fe El NOTARMO. ¡firman Negibles) Linder 

Etrío Mménez Mero, CC IINDMIITOAS, ceficado de yrtasión Nro. DO-CIOA, Y 

Verórura Maria L eóo Cabrera, CC. 190080570-A, reiicado de vedación Nro, 2772 

DADA A Sagundo ¿lea Tane Seranga CC. 290025183-6, ceficado de velará 

Nro 194-0002 f Dr Arnulfo Acero Camacho- El Notaño.- Se agregan los 

documentos habilitantes, ta munuta, copies xerox de los documentos personales de 

los inlermientes Se cumplieron todas las formelidades legales - 

Concuerda con su engnal- 

En Se de elo, Soo y sea ésta copio gus da confeso, Aoiaor Bla de su 

cejedvación.- El Neda -   



  

   

      

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
CENTINELA DEL CONDOR 

bi, veinticinco de Abril del dos mil once, en esta fecha queda inscrito el 100% 
de la CESION DE LOS DERECHOS Y PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA DE TURISMO “YSIVIAJAS” CIA.LTDA., QUE 
OTORGAN LOS CONYUGES LINDER EFRAIN JIMENEZ MERINO Y 
VERONICA MARIA LEON CABRERA A FAVOR DEL SEÑOR 
SEGUNDO JUAN TENE SARANGO que se contiene en la presente escritura, 
la misma que en copia antecede bajo la Partida Nro. 5 Tomo Nro. 1, del 
Registro Mercantil del Cantón Centinela del Cóndor.-_, 
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